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Artículo 1. Naturaleza. 

La Comisión de Coordinación con los Agentes Económicos y Sociales de Melilla se estructura y desarrolla 
sus funciones como comisión plenaria o en diferentes Grupos de Trabajo Sectoriales o temáticos, 
configurándose como un órgano colegiado de carácter consultivo y con funciones de asesoramiento no 
preceptivo en cuatro materias: Comercio; Contratación pública; Economía transfronteriza; y Planificación 
estratégica y programación económica, sin perjuicio de la posible creación de otros Grupos a otras áreas o 
sectores de interés socio-económico, integrado en la Consejería de Hacienda, sin personalidad jurídica 
independiente y sin participación de la estructura jerárquica de la Ciudad… 

Artículo 2. Composición de la Comisión de Coordinación y sus Grupos de Trabajo temáticos. 

Los miembros permanentes, que formarán parte de todos los Grupos, serán los siguientes: 

• Presidencia: El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, o autoridad en quien delegue. 

• Por parte de la Administración del Estado: dos representantes designados por la Delegación del 
Gobierno en Melilla. 

Por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

• El Consejero que ejerza las competencias de Hacienda, incluidas las de gestión de los 
Fondos Europeos. 

• El Consejero o Consejeros que ejerzan las competencias de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica y Turismo. 

• Un representante de cada uno de los Grupos Políticos con participación en la Asamblea de 
la Ciudad de Melilla. 

• Dos representantes designados por la CEME-CEOE. 

• Dos representantes de Pymes Melilla. 

• Dos representantes de UGT Melilla. 

• Dos representantes de CC.OO. Melilla. 

Secretaría: Podrá ser secretario de la Comisión un miembro del propio órgano o una persona al servicio de 
la Administración Pública de la Ciudad Autónoma. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido 
por un miembro del órgano colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal. Podrá existir un 
secretario diferente por cada Grupo de Trabajo. 

Asimismo, por parte de la Presidencia, por sí misma o a petición de los miembros del Grupo, se podrá invitar 
a sesiones específicas de los Grupos de Trabajo Temáticos a: 

1. Representantes de entidades relacionadas con la protección del medio ambiente y la promoción de la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. 

2. Directores Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, Gerentes de empresas públicas de la Ciudad, 
empleados públicos de la Ciudad y otros representantes de las Administraciones Públicas y otras 
instituciones representativas de la sociedad civil, así como a asesores externos”. 

Por tanto, el Reglamento quedaría redactado de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
CON LOS AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES DE MELILLA EN ÁMBITOS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

Artículo 1. Naturaleza. 

La Comisión de Coordinación con los Agentes Económicos y Sociales de Melilla se estructura y desarrolla 
sus funciones como comisión plenaria o en diferentes Grupos de Trabajo Sectoriales o temáticos, 
configurándose como un órgano colegiado de carácter consultivo y con funciones de asesoramiento no 
preceptivo en cuatro materias: Comercio; Contratación pública; Economía transfronteriza; y Planificación 
estratégica y programación económica, sin perjuicio de la posible creación de otros Grupos a otras áreas o 
sectores de interés socio-económico, integrado en la Consejería de Hacienda, sin personalidad jurídica 
independiente y sin participación de la estructura jerárquica de la Ciudad. 

Su creación no supondrá incremento del gasto público. Tanto la Comisión como los Grupos de Trabajo 
podrán estar auxiliados por personal de la Administración de la Ciudad, así como por personal colaborador 
de las referidas Instituciones. 

Las funciones de asesoramiento y consulta correspondientes a esta Comisión y sus Grupos de Trabajo no 
serán sustitutivas de las que, con carácter preceptivo, pudieran corresponder a otros órganos consultivos. 

Su régimen jurídico se ajustará a las normas contenidas en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas aquí señaladas. 

Artículo 2. Composición de la Comisión de Coordinación y sus Grupos de Trabajo temáticos. Los 
miembros permanentes, que formarán parte de todos los Grupos, serán los siguientes: 

• Presidencia: El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, o autoridad en quien delegue. 

• Por parte de la Administración del Estado: dos representantes designados por la Delegación del 
Gobierno en Melilla. 

Por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

• El Consejero que ejerza las competencias de Hacienda, incluidas las de gestión de los Fondos 
Europeos. 
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